
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN
PER¡ODO 201E - 202r év

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU{57

CONSTRUCCIÓN DE PAVIfUENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE CALLE

UBICACIóN

EN LA LOCALIDAD DE SAN FERNANDO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CAT , GRO

FUENTES DE INVERSIóN

RAMO 33.. FONOO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FArSM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: CACCE9I1309D6 EMPRESA: CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ANDRES CAMPOS CASTILLO

DOMICILIO: CUAUHTEMOC ll5 S/N, cOL. cENTRO, coYUcA DE CATALAN, GRo, C.P. 40700

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MOOALIDAO: ADJUDICACIÓN DIRECTA
MONTO DEL CONTRATO $1,600,000.00 SUBTOTAL s1,379,310.34

(UN MILLON SEISCIENTOS irll. PESOS 00/100 frl.N.)
%t.v.A. s220,689.66

s1,600,000.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O
(uN ¡ LLON SETSCIENTOS HIL PESOS 00/100 U.N.)

$r,600,000.00

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE lNlClO: 18 DE MAYO OEL 2020

FORMA DE PAGO

CONTRA LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES DEBIDAMENTE AUTORIZAOAS

FIRMA DEL CONÍRATO

I5 DE MAYO OEL 2O2O

I

CARLOS AN CAMPOS CASTILLOEVERRIA

.EL AYUNTAMIENTO'

TALAN, GU
MUNICIPAL
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FECHA DE TERMINACIÓN: 25 DE JUNIO DEL 2O2O
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

CONTRATO DE OBRA PTJBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC.
FAISM-DF-2020-ADU{57 OUE TIENE POR OBJETO CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON
CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE SAN FERNANDO, iIUNICIPIO
DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE
COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO SE LE DONOMINARA'EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO
ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. CARLOS ANDRES
CAMPOS CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE
LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA", QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR
EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

a) Que en cumplimiento con lo establec¡do en los artfculos 52 y 53 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus servicios relacionados con las m¡sma del Estiado de Guerrero No. 266, articulo 26, artículo 27
pánafo lll, aiículo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus servicios relacionados con la m¡smas
aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su
reglamento "EL REGLAMENTO', "EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratación de la obra pr¡blicá coNsTRUcclÓN DE PAUmENTAC|ÓN coN coNcRETo
HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA LOCALIDAD DE SAN FERNANOO, i'UNICIPIO DE
COYUCA DE CATALÁN, GRO.

b) Que para cubrir las erogac¡ones que se derive del presente contrato el H. Ayuntamiento Munic¡pal
Const¡tuc¡onal de Coyuca de Caüalán, autorizo la inversión conespondiente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportec¡ones Federales pare Entidades Federativas
y Munic¡pios (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obrá:
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL,
EN LA LOCALIDAD DE SAN FERNANDO, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técn¡ca del proced¡m¡ento de la ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. MCC-FAISM-DF-2020-ADU-057, la propuesta presentada por la entonces 'LICITANTE" y ahora el

"CONTRATISTA' resulto, der¡vado del anál¡sis de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y
económica más conven¡ente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las cond¡ciones
legales, técnicas y económicas requeridas por "EL AYUNTAiIIENTO" y por tanto garant¡zar el
cumpl¡miento de las ob¡¡gaciones res va.
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H. AYUNTAMIEITfTO MUNICIPAt CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATAI.AN

PERTODO 2018-2021

DECLARACIONES

I. 'EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un Órgano del Gob¡emo Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley Orgánice
del Munic¡pio L¡bre del Esiado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato
conforme a lo dispuesto.

T¡ene su domicilio en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; m¡smo que señala
para los fines legales del contrato.

La adjudicación de este contrato se hizo con fundemento en los artículos, 1U, gárrato quinto, de la const¡tución
Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, articulos l, ftacción Vl; 3; 26 fracc¡ón I y 27 lrección lll, de la ley de
obras med¡ante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

11.1. Es una persona física con capac¡dad suf¡ciente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre
legalmente registrado ante SHCP mediante cedula de ¡dentificación fiscal con clave de registro federal de
contribuyente cAccS9l I 309D6.

11.2. EL C. CARLOS ANDRES CATPOS CASTILLO en su carácter de representante legal, cuando con las
facultades legales suficientes para suscr¡bir el presente contrato en representación de Contrat¡sta.

ll.3 De igual manera manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios se encuentra
comprend¡dos en alguno de los supuestos del citedo artÍculo 51 de "LA LEY', y que de la mlsma manera no se
encuentran personas que formen o hayan formado parte de "EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años
prev¡os a la fecha de firma del presente ¡nstrumento.

lll.4 Tiene su domicil¡o para oír y recibir todo tlpo de notificacion que der¡ven de los actos
notif¡caciones aún las deInherentes a este instrumento y a sus convenios, m¡smo que servirá

carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubi
CENTRO, C.P. ¡10700, COYUCA oE CATALAN, GUERRERO.

HTEMOC 115 S/N COL.

4b

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recursos técn¡cos, humanos f para cumplir con los
requerim¡entos objeto del presente contrato ccll;i{ D¿ clflllJ, i:i0

@l DE ürr¡s ¡;¡t r,
!lqrxh

lll.6 Conocen el sitio de real¡zac¡ón de la Obra Pública, las espec¡ficacio¡ftr5¡qgenerales y part¡cu

lll.7 Conoce el contenido y los requisitos que establecen'LA LEY", "EL REGLAMENTO" y el
este contrato y alcences que integran el presente instrumento.

é
ü

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, cro. Té1.: 767 67 52650
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I. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

.{

li.

a rcal¡zar, el catálogo de conceptos a ejecutar y su conformidad de aiustarse a todos sus térm¡nos.

x.



H. AYUNTAMIE]TTO MUNICIPAL CONSTfTUCIONAT
COYUCA DE CATATAÍ{
PERTODO 2018-2021

lll.8. Manif¡esta Bajo protesta de decir verdad, encontrárse al corriente de sus obligac¡ones f¡scales federales
correspond¡ente al últ¡mo e¡ercicio fiscal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provisionales o def¡n¡t¡vos, correspondientes a los meses del presente ejerc¡cio f¡scal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Proced¡miento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al conten¡do de "LA LEY', "EL REGLAiIENTO", el
Código C¡v¡l Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
Procedim¡entos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria, su Reglamenlo
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente instrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes

CLAUSULAS

PR|fúERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAUIENTO" encomienda a "EL CONTRATTSTA"
CONSTRUCCIÓN OE PAUMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PRINCIPAL, EN LA
LOCALTDAD DE SAN FERNANDO, tUNtCtptO DE COYUCA DE CATALÁN, cRO., y éste se obliga a
realizarlo hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en las normas de
construcción v¡gentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública, mismos que se tienen
por reproducidos como parte ¡ntegrante de esta cláusula.

SEGUNDA.- TONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $1,379,310.34
(uN ulLLÓN TRECTENTOS SETENTA y NUEVE UtL TRESCTENTOS D|EZ PESOS 3¡t/100 il.N.)
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El monto total del contrato establec¡do en esta cláusula
AYUNTAi'IENTO" en los términos y condiciones establecidaS en 59 de
siempre que esta modificación sea por razones fundadas y
convenio conespondiente.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN

PERTODO 2018-2021

"EL CONTRATISTA" se obliga a Íealiza( los trabajos ad¡c¡onales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecución de los traba.ios objeto del presente contrato, entendiéndose por estos las cantidades o

conceptos de trabajos adicionales y/o extraordinarios a los previstos originalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escr¡to a "EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los

trabajos ad¡cionales, la orden de trabajo conespond¡ente, en la intel¡gencia de que las cantidades y conceptos

ad¡c¡onales, así como las espec¡f¡cac¡ones y precios unitarios respectivos, quedarán incorporados al contrato
para todos los efectos, en los térm¡nos del conven¡o que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.-'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a fealizaf los trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 42 días naturales, iniciando el día '18 de Mayo del 2020 y

terminarlos el dÍa 25 de Jun¡o del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser diferida sin que por ello se modif¡que el plazo de prestac¡ón de los
trabajos, adecuando el prográma de trabájo, en los siguientes casos:

S¡ ocune algún acontecim¡ento por caso fortuito o fuerza mayor, el d¡fer¡m¡ento será por un periodo de
tiempo ¡gual a la duración de dicho caso fortu¡to o fuerza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortu¡to o de fueza mayor.

Si 'EL AYUNTAi'IENTO" ordena a "EL CONTRATISTA" la suspensión total o parcial de los trabajos
en los térm¡nos de los artículos 60 y 62 de 'LA LEY", el diferimiento será otorgado por un per¡odo de
t¡empo ¡gual al de la suspensión.

ú.#

En caso de diferimiento de la fecha de terminación pactada y la adecuac¡ón del programa de trabajo, deberá
celebrarse convenio entre las partes para formal¡zar dicho difer¡miento y la adecuación correspond¡ente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS.' EL AYUNTAMIENTO" se
obliga a poner a disposic¡ón de "EL CONTRATISTA" el o los ¡nmuebles en que deben llevarse a cabo los
trabajos materia de este contrato, así como los d¡ctámenes, permisos, licencias y démás autorizac¡ones que se
requ¡eran para su realizac¡ón, le correspondan

QUINTA.- FORi¡lA DE PAGO.-"EL CONTRATISTA" recibirá de pago mediante
estimaciones, conforme al avance fÍsico de la obra y autor¡zación su caso de
demás instanc¡as de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen dichas est¡macionBHatii E L:{,§ i¡,j*.[i'

11$¿ml

Las partes conv¡enen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el do
"EL AYUNTAMIENTO" ubicádo en Palac¡o Municipal SiN, Colonia Centro Coyuca de Catalán, G
mediante la presentación de la documentación correspondiente a satisfacción de "EL AYUNTAMIENT
una sola factura que ampare el saldo pendiente, incluyendo las ampliaciones en monto si las hubiere. ¿ ¡¡¡¡¡ llt¡'ir

A{ t)l
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATATAN

PERTODO 2018-2021

Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUN|CIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el siguiente: Mcc{50101GA0; con

dom¡c¡l¡o fiscal en Palac¡o Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, conlados a partir de la

fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera sat¡sfacción la documentación referida y

que "EL GONTRATISTA" haya presentado la factura conespondiente.
Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "El CONTRATISTA', ésta deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses corespondientes según lo establezcan las disposiciones de la máteria.
Loi cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde
la fechá del pago hasta la fecha en que se pongan efectivemente las cantidades a d¡sposición de "EL
AYUNTAMIENTO".

A petición por escrito de "EL CONTRATISTA" se podÉ obtener el pago por transferenc¡a bancaria o en su

caso cheque, en cuyo caso se proporcionará el formato correspond¡ente.

Los cambios en los datos de las personas a favor de las cuales se exp¡dan las facturas, serán opon¡bles a "EL
CONTRATISTA" a partir de que "EL AYUNTAMIENTO" se lo not¡f¡que por escrito a "EL CONTRATISTA"'

SEXTA.- GARANTíAS. "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a constitu¡r en la forma, térm¡nos y proced¡m¡entos

Previstos por el artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os relacionados con las
m¡smas lá garantía s¡gu¡ente:

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Municipal de Coyuca de Catálán, Guerrero, por el

10olo del monto total del presente contrato.

Esta garantía solamente se liberará cuando el contrat¡sta haya cumplido con la ejecución, terminación y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme al programa general de la ejecución de los
kabajos y entregue a "LA CONTRATANTE" la garantía a la que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las mismas.

á. *-

Las pól¡zas de fianza contienen las decl
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo

B).. Que para liberar la f¡anza será req
CONTRATANTE'';

C).- Que la fianza estará vigente durante la substanc¡ación de todos los recuÉüüü¡qff5
se interpongan por parte de "EL CONTRATISTA" o 'LA CONTRATANTE" y h¿iÉü*rque
resoluc¡ón o sentenc¡a ejecutonada por autor¡dad competente, y

D).- Que la afianzadora acepte expresamente someterse a los proced¡m¡entos de ejecución prev
artfculo 95 de la Ley Federal de lnstituc¡ones de ñanzas para la efect¡v¡dad de las f¡anzas, aún para
que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 bis del m¡smo ordenam¡ento legal, con

araciones ¡ndicadas por el Artículo 68 del reglainentó de h Ley d

con las Mismas, cons¡stentes en las s¡guientes: i ll x,

a todas las estipulaciones contenidas en este co,nú- 4o1,' ;d{.f
---§"j.

u¡sito indispensable la manifestación expresa y por e-sc.rllo.ie "LA
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pago extemporáneo del ¡mporte de la póliza de fianza requer¡da

Pláza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650
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En caso de otorgam¡ento de prónogas o esperas a "EL CONTRATISTA" der¡vadas de la formalización de
conven¡os de ampliac¡ón al monto o al plazo de ejecuc¡ón del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificación de la fianza y presentarla antes de la firma del convenio respect¡vo.

Cuando al realizarse el fin¡quito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la
total¡dad de los m¡smos en forma incondicional dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha
del fln¡qu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá l¡berar la fianza respectiva, en caso contrar¡o, "LA
CONTRATANTE' procederá a hacer efect¡vas las garantías, a partir de la fecha en que se haya notif¡cado a
'EL CONTRATISTA" la resolución de la rescisión administrativa del contrato.

Concluidos los trabajos, 'EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren de
los m¡smos, de los vic¡os ocultos y de cualqu¡er otra responsab¡l¡dad en que hubiere incun¡do, en
contravenc¡ón al contenido de las especif¡caciones generales y part¡culares de construcción y de los datos del
proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os relacionados con las mismas,64 y 65 de su reglamento.

Los trabajos se gerantizarán durante un plázo de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha del acta
recepc¡ón fís¡ca de los trabajos, siempre que durante ese perÍodo no haya surg¡do alguna responsabilidad
cargo de "EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se reflere el párrafo anterior, por
lo que previamente a la recepción fís¡ca de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garant¡zar los mismos en
los térm¡nos de los artÍculos 66 de la ley de obras públicas y servicios relecionados con las mismas y 64 de su
reglamento. Transcurridos los 12 {doce) meses, s¡n que exista reclámación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo prev¡sto en la pól¡za de garantía que se otorgue
en los términos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
m¡smas.

Cuando aparec¡eren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá notificarlo por escrito a 'EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparac¡ones o
reposic¡ones correspond¡entes, dentro de un término máx¡mo de 30 (treinta) días naturales, transcurr¡do este
término s¡n que se hubieren realizado d¡chas reparaciones o reposiciones, "LA CONTRATANTE"
procederá a hacer efectiva la garantia. Si la reparación requiere de un plazo mayor, "LA CONTRATANTE'
y "EL CONTRATISTA" podrán conven¡rlo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.

É#

Las reparaciones de las deficienc¡as de los trabajos, no podrán consistir e
faltantes por realizar por parte de "EL CONTRATISTA" en este caso, no se
cons¡derara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula
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SEPTIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE "EL CONTRATISTA'.- "El¡ 89t{TSilR§I'ñ!', será
responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omis¡ones, que der¡ven deláxüia pública a
ejecutar por los cuales se afecte la integrided o el patr¡mon¡o de estos. Para lo cual seroltrptEübfLefi, dejar a
salvo y en todo momento a 'EL AYUNTAMIENTO" por cualquier responsab¡lidad anB:E¡@¡ób. - L:: r1."'

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que ¡nteg

c¡rcunstancias de orden económ¡co no previstas en el contrato que determ¡nen un aumento o reducc
costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. D¡chos costos,
ser ajustados atendiendo el proced¡m¡ento establecido en los artículos 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY" y 17
180 de ,,EL REGLAMENTO..

uAJ tfitA{r t[
Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. lél,.:767 67 52650
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prec¡os un¡tiarios pactados en el contrato, cuando a partir de la presentación de las propos¡c¡ones



Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA' quien los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales siguientes a la publicacaón de los indices aplicables al mes correspondiente med¡ante la
presentación por escrito de la sol¡c¡tud, estudios y documentiación que la soporten. Sí el referido ajuste de
costos es a la baja, será "EL AYUNTAMIENTO" qu¡en lo determ¡ne en el m¡smo plazo.

Una vez transcunido el plazo señalado en el pánafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA" de solic¡tar el ajuste de costos y de realizarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡c¡ente o ¡ncompleta,
'EL AYUNTAMIENTO" dentro de los veinte dfas naturales s¡guientes a la recepción de la sol¡citud, apercibirá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", pare que en un p¡azo de diez (10) dfas hábiles contados
a part¡r de que le sea requerido, subsane el enor o complemente la ¡nformación solicitada. Transcunido
d¡cho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al aperc¡b¡m¡ento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la solic¡tud de ajuste de costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma correcta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAmIENTO'
resuelva respecto al estud¡o presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentac¡ón
faltante.

La aplicación del procedim¡ento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracción 1, de "LA LEY",
se su.ietará a lo siguiente:

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pend¡entes de ejecutar, conforme al
programa de ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputrable a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la eiecución de los trabaios, el mes de origen de estos será el correspond¡ente al acto de
presentación y apertura de proposiciones, aplicándose el últ¡mo factor que se haya autorizado;

oÜ

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán celculados con base en los
fnd¡ces de prec¡os al productor y comercio exter¡or/ectualización de costos de obrás públicás que
determ¡ne el Banco de México. Cuando los ind¡ces que requieran tanto "EL CONTRATISTA'
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los prec¡os que ¡nvest¡guen, por mercadeo direclo o en publicac¡ones espec¡alizadas nacionales o
internacionales considerando al menos tres fuentes d¡stintas o utilizando los l¡neamientos y
metodología que expida el Banco de México;

Los prec¡os unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos c¡ntratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constanles los
porcentajes de los costos indirectos, el costo por f¡nanc¡amiento y el cargo de util¡dad originales
durante el ejerc¡c¡o del contrato; el costo por financ¡am¡ento estará sujeto a ajuste de acuerdo a

t

lV. A los demás lineam¡entos que para tal efecto emita

las var¡aciones de la tása de ¡nterés que "EL CONTRATISTA" haya considerado
proposic¡ón. y

en su
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NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" terminará la total¡dad de los trabajos e
forma y términos en los que se hubiere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTOH proceda a la recepción de los mismos.

'EL CONTRATISTA" not¡f¡cará a "EL AYUNTAMIENTO" por oficio, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e ¡ncluirá una relación los
Productos Entregables que const¡tuirán en resultado del estudio contratado. "EL AYUNTAMIENTO" verificará
que los trabajos estén debidamente term¡nados, dentro del plazo de (10) diez días naturales s¡gu¡entes a
aquel en que haya recibido la notificación a que se ref¡ere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA".

S¡ durante la verificación de los trabajos, 'EL AYUNTAMIENTO" encuentra def¡c¡encias en la term¡nac¡ón de
los m¡smos, sol¡citará a "EL CONTRATISTA" sU reparac¡ón, a efecto de que éstos se corr¡jan conforme a las
condic¡ones requer¡das en el contrato.

En el supuesto prev¡sto por el párrafo que antecede el plazo de verif¡cación de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo periodo no
se apl¡carán penas convencionales, s¡n perju¡c¡o de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la resc¡sión del
contrato.

Los traba.jos quedarán bajo la responsab¡l¡dad de "EL CONTRATISTA" hasta el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO".

Una vez que se haya constatiado la terminación de los trabajos previa la verif¡cación correspondiente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de l5 (quince) días naturales procederá a su recepción físicá mediante el
levantem¡ento del acta correspondiente, quedando los trabajos rec¡bidos a partir de dicho acto, bajo su
responsabilidad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineam¡entos y
requis¡tos que para tal efecto establece 'EL REGLAMENTO", asÍ como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal ejecutados.

DÉclilA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRAT|STA".-"EL CONTRATISTA" se obliga de manera previa al
¡nic¡o de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra ''Super¡ntendente", facultado para oír y rec¡b¡r
toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener
poder amplio y suf¡ciente para tomar las decis¡ones que se requieran en todo lo relativo al contrato, gu¡en
deberá cumplir con el perfil profesional de lngen¡ero o Arquitecto, debiendo conocer con ampl¡tud el s¡t¡o de
realización de los trabajos, los térm¡nos y alcances de la obra, el catálogo de conceptos o act¡v¡dades de la
obfa, B¡TÁCOFIA DE OBRA, conven¡os y demás docume inhere
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generado con mot¡vo de la ejecución de los traba
ntes, que se genere
contratac¡ón de los

AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de solic r momento por caus
sust¡tuc¡ón del superintendente de obra y "EL CO la obl¡gac¡ón de nom
reúna los requisitos exigidos en el contrato y sus anexos
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Estas reparaciones no podrán cons¡stir en la ejecución total de conceptos de trabajos pend¡entes de ¡ealizar, en
cuyo caso no se procederá a la recepción y se cons¡derará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo convenido.

El acta administrativa que de por ext¡nguidos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener
como mín¡mo lo d¡spuesto por el artículo 172 de "EL REGLAMENTO".
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡t¡o de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecuc¡ón, teniendo a su c¿¡rgo entre otras las s¡guientes funciones:

l.- Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la informac¡ón que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad adm¡n¡strativa de gobierno, con el objeto de enterarse de
las condiciones en las que se desanollarán los trabajos y del sitio de los trabajos, así como de las
diversas partes y caracteristicas del proyecto, debiendo recabar la ¡nformac¡ón necesaria que le permrta
¡n¡c¡ar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta
su conclusión;

ll.- lntegrar y mantener ál coniente el arch¡vo derivado de la realización de los trabejos, el cual
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la B¡tácora y tas m¡nutas de las juntas de trabajoi

c) Permisos, l¡cenc¡as y autorizaciones;

lll.- Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transm¡tir a 'EL CONTRATISTA" en forma aprop¡ada y
oportuna las órdenes proven¡entes de "EL AYUNTAfúlENTO";

lV.- Dar segu¡miento al programa de ejecución conven¡do para informar a 'EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las actividades crítices que requieran seguimiento espec¡al, asf como sobre las diferenc¡as entre
las act¡vidades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones económ¡cas,
penas convencionales, descuentos o la celebrac¡ón de conven¡os;

V.- Registrar en la B¡tácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecuc¡ón de los trabajos con la
period¡cidad que se establezca en el contreto;

Vl.- Celebrar juntes de trabajo con "E
alternativas de soluc¡ón, cons¡gnando
segu¡miento a los mismos;
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L AYUNTAMIENTO" para anelizar el estado, avance, problemas y
en las m¡nutas y en la Bitácora los acuerdg tomados y dar

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los términos

a su programa autor¡zedo, y r

de referencia respectiv€s.

€ DÉCIUA PRIMERA.. RESIDENCIA DE OBRA.-.EL AYUNTAMIENTO" estableceÉ .Iá RÉ§i¿8h€$g de O
con anterior¡dad a la ¡niciación de los mismos, la cuál deberá recaer en un senffigt\ifffi8&ffiaOo
escr¡to por 'EL AYUNTAMIENTO", quien fung¡rá corno su representante ante "EL ¿edllYRATlSTA"
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el responsable directo de la supervisión, v¡g¡lancia, control y rev¡s¡ón de los trabajos, incluye
aprobación de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA".

La Residencia de Obra podrá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos o en el lugar q

conven¡ente "EL AYUNTAMIENTO', teniendo a su cargo las funciones siguientes:
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l. Superv¡sar, vigilar, controlar y revisar la ejecuc¡ón de los trabajos;

Tomar las dec¡s¡ones técnicas corespond¡entes y necesarias para la correcta ejecución de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclarac¡ones, dudas o solic¡tudes de
autorización que presente el supervisor o "EL CONTRATISTA", con relacaón al cumplimiento de los
derechos y obl¡gaciones der¡vadas del contrato.

Verificar la dispon¡b¡l¡dad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de
cualquier conven¡o mod¡ficetorio que ¡mplique le erogac¡ón de recursos.

Dar apertura a la BIÁCORA DE LA OBRA en térm¡nos de lo previsto por la fracción 1 11 del
artículo 123 de "EL REGLATENTO', asi como por medio de ella emit¡r las instrucciones
pert¡nentes y recibir las sol¡c¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por medios convenc¡onales, ésta quedará bajo su resguardo.

Év
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Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, tiempo y apego a ¡os
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos as¡gnados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coord¡nar con los servidores públicos responsables, las terminaciones anticipadas o resc¡s¡ones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

Vll. Solicitar y en su caso tramitar los conven¡os modif¡catorios necesar¡os

vil Rendir informes con la period¡cidad establec¡da por "EL AYUNTAMIENTO", así como un informe
final sobre el cumpl¡miento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técn¡cos, económicos,
financieros y administrativos.

Autorizar y firmár el finiquito de los trabajos

Verif¡car la conecta conclusión de los trabajos, deb¡endo v¡g¡lar que el área requirente reciba
oportunamente el estudio contratado

xll

Ver¡ficar que los trabajos se real¡cen conforme a lo pactado en este contrato.

Verif¡car que durante la ejecución de los traba,ios, se utilicen el personal,
cons¡gnados en la proposición de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que modifiquen este contrato.
Partic¡par cuando sea el c¿rso en la elaborac¡ón de actas c¡rcunstanc¡adas.

equipo y materiales

tx

x

xt

"a
Part¡cipar en la entrega-recepc¡ón de los trabajos

Llevar gráficas de avances ffs¡cos.
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xvilt Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de la
Función Pública, Aud¡toría Super¡or de la Federación y auditores externos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabajos.

XIX. Hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lntemo de Control en'EL AYUi¡TAMIENTO", y remitir a éste, la
documentacaón relat¡va a las ¡nfracciones en las que incuna "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLAMENTO', este contrato y demás disposiciones apl¡cables.

xx. Ver¡f¡car y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se ¡nd¡can en la cláusula décima tercera de éste contrato.

XXl. Les demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respectivos

"EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatar¡os durante cualquier
inspección de los trabajos o de las instialac¡ones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualqu¡er
¡nformación o asistencia solicitada por dicho res¡dente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra también estará obligado a hacer del conocimiento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentación relativa a las infracciones en las que incurra la
empresa superv¡sora, a "LA LEY", 'EL REGLAmENTO" ,este contrato y demás d¡sposiciones aplicables.

DÉClirA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.-'EL CONTRATISTA", como empresario y patrón det
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obl¡gac¡ones der¡vadas de las disposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad soc¡al. "EL CONTRATISTA' conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones
que sus trabaiadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAITIE relación con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualquier ello se derive y
sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "EL AYUNTAMIENTO", liberándo ma de cualqu¡er
responsab¡lidad, a más tardar a los d¡ez dias naturales contados a partir de la fecha sea notificado de
ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a cantidad, "EL

É.=

CONTRATISTA" la re¡ntegrará a "EL AYUNTAITIENTO" en ¡gual término
una

P/ll
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DÉcrMA cuARrA.- REspor{sABrLrDADEs DE .EL coNrRAnsrA..- fiii¿¡CIipÁfÁfi§f'A- se
responsable de realización de los trabajos objeto del presente contrato y debéiá sujetarse a

rá el ú

reglamentos y ordenamientos de las autoridedés competentes en invest¡gación, estudio,
consultoría, seguridad, uso de la vÍa públice, protección ecológica y de medio ambiente que
ámbito federal, estatal o municipal, y se obl¡ga a que los trabajos se efectúen a
AYUNTA IENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios
los m¡smos y de ¡os daños y perjuicios que por inobservancia o negligenc¡a de su parte se lleguen a

It
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DÉclMA SEGUNDA.- TITULARIDAD DE LOS TRABAJOS.."EL CONTRATTSTA" conv¡ene en que no
podrá d¡vulgar por med¡o de publ¡cáciones, conferenc¡as, ¡nformes o cualqu¡er otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trabajos ob,eto de este contrato, ni de toda aquella información impresa,
verbo audiovisual o de cualqu¡er otra forma que pueda reveslir el carácter de documento que le s
a proporc¡onada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autor¡zac¡ón expresa y por
escrito de "EL AYUNTA IENTO", pues d¡chos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTAMIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclus¡vo de uso, reproducc¡ón y publicación.
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'EL AYUNTAiTIENTO" o a terceros, incluidos los daños suftidos por señalamiento def¡ciente o falta del
mismo, en cuyo caso se hará efectiva la garantÍa otorgada para el cumplim¡ento del contrato, hasta por el
monto de la misma.

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorización prev¡a del titular
del área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adqu¡era materiales o equipos que ¡ncluyan su instalac¡ón en las obras. Esta
autor¡zac¡ón prev¡a no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale específ¡camente en la
convocator¡a de la licitación o invitac¡ón a cuando menos tres personas, según corresponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" segu¡rá siendo el único
responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o espec¡alidad de los trabajos requieran de subcontratiac¡ón, cuya
autor¡zac¡ón por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso sign¡ficárá una
ampl¡ación al monto o al plazo del presente contrato.

Cuando "EL CONTRATISTA" requiera la transferencia de derechos de cobro para adquirir algún
f¡nanciam¡ento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los
trabajos realizados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se
encuentren totalmente terminádos.

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CoNvENcIoNALEs PoR ATRAso EN LA EJECUCIÓN DE Los TRABAJoS,.
las penas convencionales se aplicarán por atrasos en la ejecución de los traba.ios por causas imputables a
"EL CONTRATISTA", determ¡nadas en func¡ón ún¡camente del importe de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclusión total de los mismos, y en las fechas establec¡das en
los programas de ejecuc¡ón de los trabajos. Lo anterior, sin peúuic¡o de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescisión del contrato.

01,
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Las penal¡zac¡ones serán determ¡nadas en función del importe de los trabajos que n
oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos conven
fechas de corte para la entrega de ¡nformes páctadas en el contrato (fechas crít¡cas)
aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

que ha incurr¡do en alguna de las causales
la rescisión del contrato,
señaladas en el artíiulo

.EL AYUNTAMIENTO'
"EL REGLAMENTO", para
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El Residente de Obra será el responsable de la apl¡cación de penas cionales. La apl¡cació
m¡smas no exenta a "EL CONTRATISTA"
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'EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adqu¡era con las personas que
subcontrate pata la realización de los trabajos, s¡n que éstos tengan acc¡ón o derecho que hácer valer
contra de "EL AYUNTAMIENTO'.

Los derechos y obl¡gaciones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualquier otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo
caso "EL CONTRATISTA" deberá solicitar por escrito el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO", quien
resolverá lo procedente en un térm¡no de d¡ez (10) naturales contados a partir de su solicitud, debiendo
proporcionar en su solicitud la información de la persona a favor de qu¡en se pretenda transfer¡r los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente, sin que la transferencia de estos
derechos ex¡ma á 'EL CONTRATISTA' de facturar los trabajos que se estimen.
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Las retenciones económ¡cas tendrán el carácter de definit¡vas, s¡ a la fecha pactada de terminac¡ón de los
trabajos, éstos no han sido concluidos-

'EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar s¡ los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendarizado de e.jecución general de obra
convenido, para lo cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
¡nformes pactadas en el contrato (fechas críticas) y el programado.

Las penes convencionales, se aplicarán bajo los s¡gu¡entes supuestos y mecanismos:

Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendar¡zado de ejecución general de los trabajos conven¡dos, una pena convencional
cons¡stente en una cantidad igual al 1% (uno por c¡ento) mensual del lmporte de los traba.ios que no se
hayan real¡zado a la fecha de terminacaón señalada en el programa calendar¡zado de ejecución general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra fáltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA' mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
rec¡bidos a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTA IENTO".

2. La no entrega del o los informes deberá considerarse mmo cero de avance ejecutado en el periodo de
estudio.

Las cant¡dades que resulten de la aplicac¡ón de las penas convencionales que se impongan a "EL
CONTRATISTA'se haÉn efect¡vas en su ceso con cargo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,
apl¡cando además, s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplimiento.

En la rescisión o terminac¡ón anticipada cuando ocurra y existan sanc¡ones pend¡entes de apl¡car estas se
harán efect¡vas en el sigu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el
caso de l¡qu¡dación o recepc¡ón de los trabajos, se aplicará en los saldos existentes, o bien s¡ no ex¡sten estos
se harán efectivas las garantías otorgadas.

Cuando el atraso en los trabaios imputable a 'EL CONTRATISTA" ponga en peligro la term¡nació

É
*

,ra

no
de los trabajos, o bien alcance como máx¡mo un retraso del 60% (
total del contrato, y sus convenios de heberlos, se podrá resc¡ndir

Las penas convenc¡onales son ¡ndepend¡entes de los daños y
ocas¡onar "EL CONTRATISTA", por no cumplir con sus obligac¡on

ciento) del plazo o
¡ncumplimiento.

t-1i¡

sab¡lldad civil) qÚUllcgef,q
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3. Se aplicará una pena convenc¡onal consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
cons¡derado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente
fuera del plezo establecido en la cláusula Tercera. Asim¡smo, se apl¡cará como pena el m¡smo
porcentaje si la información conten¡da en la cédula proporc¡onada no cumple con lo ind¡cado en los
Términos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la aplicac¡ón de las penas convencionales señaladas anteriormente, "EL
AYUNTAmIENTO" podrá optar entre ex¡g¡r el cumplim¡ento del contreto o la rescisión del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la resc¡sión del contráo, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanc¡ón equ¡valente al 30/o (tres por ciento) del valor del contrato, aplicando para ello la
f¡anza otorgada para garantizar el cumplim¡ento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

4
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'1. "EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago final a'EL CONTRATISTA', hasta que éste subsane
dicho incumplim¡ento, en cuyo caso, les cantidades retenidas no generarán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. Si 'EL CONTRATISTA", adicionalmente causa daños y perjuic¡os a "EL AYUNTAMIENTO',
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las est¡maciones
por trabajos prestados, pend¡entes de cubrirse. Si dichas estimaciones no fueran suf¡cientes "EL
CONTRATISTA' pagará a "EL AYUNTAiIIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince
días hábiles contados a partir de Ia fecha en que se la haga el requer¡miento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo denúo del térm¡no señalado, "EL AYUNTA IENTO" podrá
hacer efectivas las garantlas que se encuentran vigentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

oÉclmA SÉPTIMA.- GASO FORTUÍTo O FUERZA AYOR.- Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor
el acontecim¡ento proveniente de la naturaleza o del hombre ceracterizado por ser imprevisible, inev¡table,
inesist¡ble, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumpl¡miento de todas o
alguna de las obligaciones previstas en este contreto, tales como huelgas y disturb¡os laborales (siempre y
cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), mot¡nes, cuarentena, ep¡demias, guenas, bloqueos,
d¡sturbios civiles, ¡nsunecciones, ¡ncend¡os (cuando no se heya dado c€tusa o contribuido a ellos), tormentas o
cualquier otra ceusa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplimiento de
alguna obligac¡ón.

Queda expresamente convenido que en c¿lso fortuito o fueza mayor no incluirá n¡nguno de los s¡guientes
eventos: dificultades económicas, ¡ncumpl¡miento de cualquier obl¡gac¡ón contractual por parte de "EL
CONTRATISTA" o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la med¡da en que d¡cho
retraso sea causado por un caso fortuito o fueza mayor. No se considera caso fortuito o de fueza mayor
cualquier acto u omisión derivados de la falta de prev¡sión por parte de
Con excepción de cualqu¡er estipulac¡ón en contrario en este contrato,

TISTA"

el ¡ncumplim¡ento de las obligac¡ones por caso fortu¡to o fu
mtsmo,
de su

otra en
probar

Év

responsab¡lidad
c

En caso de que alguna de las partes no admita el caso fortuito o de
su favor, la parte que pretenda hacer valer el caso fortu¡to o fueza m

/-g fehac¡entemente el acontecim¡ento o evento de que se trate

\

A menos que el caso fortuito o fueÍza mayor impida totat y Oefinttü.BrÍEt§,ffi.torm
cumplim¡ento det contrato, solo actuará paá d¡ferir et cumptímientffiSÉ§ffiffi6'nes
contrato y no para excusar el incumpl¡miento.

a consr

Si el cumplimiento de cualqu¡era de las. obl¡gaciones de "EL CONTRATISTA" se retrasa por
fuerza mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comunicer a "EL AYUNTAM|ENTO" ¡nmed¡atamente
el retraso y la durac¡ón estimada del mismo, dando cuenta detallada del caso fortúito o fuerza
trate. lnmed¡atamente después de la terminación del suceso "EL CONTRATISTA.. deberá:

ca

{,nlr¡l,r lra

por
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DÉCIMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" ¡ncumpla con cualquiera de las obligac¡ones
que a su cargo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAmIENTO" daños y perjuicios por
negligencia o ¡ncapac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservancia a
las instrucciones que le dé por escrito 'EL AYUNTAiIIENTO", así corno por cualqu¡er violación a las
d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarlas, se hará acreedor a las sanciones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

efectos

cot§ImJcsilrr DE
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h:),

Comunicar a ''EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para dism¡nu¡r y atenuar el efecto del suceso sobre la term¡nac¡ón de los trabajos

susPENslÓN DE LOS TRABAJOS -'EL AYUNTAMIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualqu¡er causa justiflcada levantando acta circunstanc¡ada, sin que
ello ¡mpl¡que su term¡nac¡ón defin¡tiva, mediante not¡f¡cáción por escrito a "EL CONTRATISTA", las ceusas que
la mot¡van, la fecha de ¡nic¡o de la suspensión y la probable reanudac¡ón de los trabajos, así como las acciones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maqu¡nar¡a y equ¡po de construcción.

Al rec¡bir la notif¡cación mencionada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuación se indica, a
menos que en la not¡f¡cac¡ón respectiva se especifique otra cosa:

l. lnterrumpir los trabajos ¡nmed¡atamente en la fecha y de conformidad con el alcance espec¡ficado en la
not¡ficac¡ón.

No deberá hacer más enc¿lrgos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trabajos o
fac¡l¡dades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estrictamente necesario de
acuerdo a la notif¡cac¡ón.

,tR

t Hacer prontaménte todo lo posible para lograr la suspensión de todos los pedidos,
subcontrataciones y acuerdos de arrendam¡ento bajo térm¡nos que le sean convenientes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspendido.

lV. Hacer todo lo posible para minimizar todos los costos asociados con la suspens¡ón

Cuando las suspens¡ones se der¡ven de un caso fortuito o fueea mayor no existirá responsabilidad alguna
para las partes, debiendo únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón
las fechas de re¡n¡cio y term¡nac¡ón de los trabajos, s¡n modif¡cár el plazo de ejecución establec¡do en el
contrato. En caso de que los trabajos
éstos deberán pagarse med¡ante la cele
s¡empre que no se trate de def¡ciencias o

DÉcIi,IA ocTAvA.. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERMINAGIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTAiIIENTO' én la notificac¡ón a que se ref¡ere esta cláusula, o
b¡en, éste haya ordenado por escrito la reanudac¡ón de los trabajos antes del vencimiento de dicho plazo.

Si durante la vigencia del presente contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean
reducidos y difíciles de cuantificar, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" podrán acordar que los
per¡odos sean agrupados y formalizados mediante la suscripción de una sola acta circunstanciada.

requieran ser rehabilitados o repuestos,
térm¡nos del artículo 59 de "LA

a "EL
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podrá dar por terminado ánticipadamente el

l. Concurran razones de interés general

Existan causas just¡ficadas que lmpidan a "EL AYUNTAMIENTO" la continuación de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocasionarla un daño o perjuicio grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

lI Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de of¡cio emitida por la Secretaría de la Función
Pública, o por resoluc¡ón de autoridad jud¡c¡al competente, o b¡en;

No sea posible determ¡nar la temporal¡dad de la suspens¡ón de los trabajos a que se refiere esta
cláusule.

En estos supuestos, "EL AYUNTAMIENTO' rembolserá a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operación conespondiente.
As¡mismo en cualqu¡er tiempo y s¡n responsabilidad alguna, 'EL AYUNTAi'IENTO" podrá dar por term¡nado
anticipadamente el presente contrato cuando 'EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Al recib¡r la not¡f¡cación de terminac¡ón anticipada "EL CONTRATISTA" deberá

l. Ceder o anular prontamente y bajo términos Que sean convenientes para "EL

É
ü

todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de
acuerdos ex¡stentes para la ejecución de los trabajos o
AYU NTAMIENTO" le ¡nd¡que

AYUNTAMIENTO',
cualesquier otros

términos que "EL

ón del trabejo en
I CONTRATISTA" o

ll. Asistir a "EL AYUNTA IENTO" en el mantenim¡ento,
progreso, planta, henam¡entas, equipos, prop¡edad y
proporcionados por "EL AYUNTAmIENTO' bajo este contrato

to, o
los

,,E

Cu-_
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DEcr A NovENA.- REscEÉN ADrtNtsrRATtvA DEL coNmJffuNTAmtENro., podrá
rescindir administrat¡vamente el contrato en caso de incumpl¡m¡ento
CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las s¡gu¡entes causas:

de las obligaciones lllr

Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no in¡c¡e los trabajos objeto del contrato
quince días s¡gu¡entes a la fecha convenida s¡n ceusa just¡f¡cada conforme a "LA
REGLAMENTO'';

, rl {f.tPll
r lrl8 ut
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TERMINACIÓN ANTICIPADA..'EL AYUNTAMIENTO'
presente contrato, en los s¡gu¡entes supuestos:

.

Cualqu¡er conflicto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAMIENTO" solo cubr¡rá a "EL
CONTRATISTA', los trabajos que se encuentren efect¡vamente ejecutados a la fecha de la not¡f¡cac¡ón que al
efecto se real¡ce.
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lnterrumpa ¡njust¡ficadamente la ejecución de los trabajos o se niegue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAiTIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo Justificado no acate
las órdenes dadas por el Res¡dente:

No de cumplimiento a los programas de ejecución conven¡dos por falta de mater¡ales, trabajadores o
equipo de construcción y, a juicio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda dificultar la
term¡nac¡ón sat¡sfactor¡a de los trabajos en el plazo estipulado.

No implicará retraso en el programa de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como
incumpl¡m¡ento del conlrato y c¿¡usa de su resc¡sión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de est¡maciones o la falta de informac¡ón referente a planos, especif¡caciones o normas de
cal¡dad, de entrega fÍsica de las áreas de traba¡o y de entrega oportuna de materiales y equipos de
instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o sum¡nistrar la
contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspensión de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercañt¡l o alguna f¡gura análoga,

Év
l

IV

/'g

vt.

v[.

vm.

tx.

x.

xt.

x[.

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con la autorizac¡ón por escr¡to de
"EL AYUNTAMIENTO";

Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contiar con la autorizac¡ón por escrito de
"EL AYUNTA¡IIENTO'';

Cambie su nacionalidad
determinada nacionalidad;

por otra, en el caso de que haya s¡do establecido como requisito tener una

Si s¡endo eltranjero, invoque la protección de su gobiemo en relación con el contrato,

lncumpla con el comprom¡so que, en su caso, haya adqui de la suscr¡pc¡ón
proporcionáda porcontrato, relativo a la reserva y conf¡dencialidad de

'EL AYUNTAi,IIENTO" para la ejecución de los tra

En general, incumpla cualqu¡era de las obligac¡ones der¡vadas del
t.Nll)fl1

El prcced¡miento de rsscls¡ón se tlevará a cabo conforme a to 
"igri"ntÉ,Affi,T,.Hfe

ccYLCA ¡1C{fAt¡.!. ono
Se ¡n¡ciará a partir de que a 'EL CONTRATISTA' le sea pp6¡¡¡¡f9fl¡ ñ itpumptim
haya incunido, para que en un término de quince días hábiles :Erpnga lo que a
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes; y

t,
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No de "EL AYUNTA IENTO" y a las dependenc¡as que tengan facultad de interven¡r, las fac¡lidades
y datos necesarios para la ¡nspección, vigilancia y supervis¡ón de los mater¡ales y traba.ios;
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2. Transcun¡do el término a que se refiere el numeral anterior, "EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer
'EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamenle fundada, mot¡vada y comun¡cÉ¡da a 'EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

VIGÉSIMA.. OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERMINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspens¡ón, resc¡sión
presente contrato deberá observarse lo s¡gu¡ente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
admin¡strativa o terminac¡ón ant¡c¡pada del

En caso de rescisión del presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA" una
vez emitida la determinación respectiva, "EL AYUNTAiTIENTO" precautoriamente y desde el inic¡o
de la misma, se abstendrá de cubr¡r los ¡mportes resultiantes de los trabajos e.¡ecutados aún no
l¡quidados, hasta que se otorgue el fin¡quito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determ¡nación, a f¡n de
proceder a hacer efectivas las garantfas. En el f¡niqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a
la recuperac¡ón de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan s¡do entregados. "EL
AYUNTAiTIENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescisión o
las penas convenc¡onales, independ¡entemente de las garantías, y demás cargos que procedan,
la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor peiu¡cio a "EL AYUNTAMIENTO'
debiendo fundar y motivar la decisión.

En el caso de que en el proced¡m¡ento de resc¡s¡ón ¡nic¡ado por "EL AYUNTAMIENTO" se determine
no resc¡nd¡r el
correspond¡ente.

contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡fioada la resoluciÓn

lll. Cuando se dé por terminado anticipadamente el presente contrato, "EL A
"EL CONTRATISTA" los traba.ios ejecutados, así como los gastos no
esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen
contrato, y

lV. Cuando por caso fortu¡to o fueza mayor se imposib¡l¡te la continuac¡ón de los

pagar'a
mpre que

CONTRATISTA' podrá optar por no e.,ecutarlos. En este Ia ![§rm¡nación

ant¡cipada del contrato, deberá sol¡c¡tarlo por escrito a "EL A 'dgttitminará lo
conducente dentro de los qu¡nce días naturales s¡guientes a la respectivo; en
caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la auloridad jud¡cial la
declaratoria conespondiente. Lo anterior en la inteligencia de que s¡ ''EL AYUNTAiiIENTO" no
contesta en el plazo indicádo, se tendrá por acéptada le pet¡c¡ón de "EL CONTRATISTA".

\lñll)llr ,,

supuesto, si opta por
YUNTAMIEI*?O", quiqñ
presentación del é'sCrlio

Una vez comun¡cada por "EL AYUNTATIENTO' la terminación ant¡cipada del contrato o
procedim¡ento de resc¡s¡ón del m¡smo, 'EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar inmediata po
trabajos ejecutados pera hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalac¡ones respectivas, y

el
se6 ,a

Iproceder a suspender los trabajos, levantando, con o sin la comparecenc¡a de "EL CONTRAT
circunstanciada del estado en que se encuentren los trabájos, ante Ia presenc¡a de fedatar¡o públ¡co

n. lYl^f{
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Cuando se determ¡ne la suspens¡ón de los trabajos, se resc¡nda el contrato por c¿rusas imputables a
"EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables
en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el presente contrato.

II

.'l

c0r1c¡ trt



H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONST]TUCIONAI
COYUCA DE CATALAÍ{

PERTODO 2018-2021

'EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a devolver a 'EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)
días naturales, contados a part¡r del ¡n¡cio del proced¡miento respectivo, toda la documentac¡ón que ésta le
hubiere entregado para la realización de los trabajos.

VIGÉSIMA PRIiIERA.. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR GONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO OE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA'se percata de la necesidad de ejecutar cant¡dades ad¡cionales o conceptos no previstos en el
catálogo or¡ginal del contrato, deberá notif¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autor¡zac¡ón por escr¡to
o en la BIÁCORA DE OBRA, por parte de la Résidencia, salvo que se trate de s¡tuaciones de émergencia
en les que no sea pos¡ble esperar su autorizac¡ón.

Cuando sea'EL AYUNTAMIENTO" quien requiera de la ejecuc¡ón de.los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anter¡or, éstos deberán ser autorizados y reg¡strados en la BITACORA DE OBRA por el Res¡dente.

En este supuesto, 'EL CONTRATISTA" ampliará la garantla otorgada para el cumplim¡ento de este contrato en
la m¡sma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no prev¡stos en el cátálogo orig¡nal del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus
estimac¡ones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determ¡narán de acuerdo a lo establecido en el artfculo 107 "EL REGLAMENTO'.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEDII'IENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS,. PArá TESOIVET IAS

discrepanc¡a futuras y prev¡s¡bles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técn¡co y
admin¡strativo que de ninguna manera, impliquen una aud¡enc¡a de concil¡ac¡ón, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" conv¡enen en segu¡r el procedimiento s¡gulente:

El residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de las d¡screpancias
ex¡stentes.

il. A la reunión mencionada se deberá convocar a "El CONTRATISTA", a la supervisión y a la gerencia
operat¡va correspond¡ente.

lll. En la convocetorie deberá señalarse lugar, fecha y hora
. ,r r.r.

tfe CgEbraA!ón de la reunión, así como los

De la reunión que se lleve a cabo, se levantará acta
planteados, asf como las resoluciones d¡ctem¡nadas.

ue conte nga los problemas
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VIGÉSIi,|A TERCERA.- RETENCIONES.- "EL CONTRATISTA: acr pta $ej@ las estimaci
cubran, se hagan la sigu¡ente retención ¡¡ii"rÍ'

A. El c¡nco al m¡llar del ¡mporte de cada est¡mac¡ón conforme a lo dispuesto en el artículo I

:/.

c
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problemas específicos a tratar.

4

Ley Federal de Derechos.
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Vte ÉSlffe CUlntA.- NORIUIATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de
los trabajos de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los térm¡nos,

lineamieñtos, procedimientos y requis¡tos que "LA LEY", "EL REGLAMENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabiiidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y disposic¡ones administrativas que le
iean aplicables, asimismo se aplicará supletoriamente a los ordenam¡entos menc¡onados, en lo que

corresponda, el Código Civil Federal, le Ley Federal de Procedimiento Admin¡strat¡vo y el Cód¡go

Federal de Proced¡mientos Civiles.

vlcÉSlul eUlt¡fa.- fífuuOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes conv¡enen en que los titulos que aparecen

en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclusivamente para facilitar su lectuÉ y, por consigu¡ente
no se considerará que definen, limitan o describen et contenido de las cláusulas del m¡smo, ni para efectos de

su interpretiac¡ón o cumplimiento.

vtGÉstMA sExTA.- FtNteutTo y TERMtNActóN DEL coNTRATo.- Para dar por terminados, parc¡al

o totalmente, los derechos y obl¡gac¡ones asumidos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este

contrato, se deberá elaborar el fin¡qu¡to conespondiente, anexando el acta de recepción física de los

trabajos.

'LA CONTRATANTE' deberá notmcar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o
su super¡ntendente de construcción, la feche, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiqu¡to; "EL
CONTRATISTA' tendrá la obl¡gación de acudir al llamado que se le haga med¡ante el oficio respectivo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de l0 (d¡ez) días naturales, contados a part¡r de su
em¡sión.
El documento en el que conste el f¡n¡quito deberá reunir como mlnimo los requ¡sitos que se indican en el

artículo 141 del reglamento de la ley de obras públicas y serv¡c¡os relac¡onados con las mismas.

El finiqu¡to deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y'EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60
días según la magn¡tud de los trabajos) dias naturales s¡gu¡entes a la fecha del acta de recepción fisica de
los trabajos, haciéndose conslar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio or¡gen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las
razones de la aplicación de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos.

De existir desacuerdo entre las partes respecto al f¡niquito, o bien, "EL CONTRATISTA'no acuda con "LA
CONTRATANTE" para su elaboración dentro del término señalado en el pánafo anterior, "LA
CoNTRATANTE" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficro -§u resültado a "EL coNTRATlsTA"

do el

elm(a 0t ,6110.
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B. El2Yo sobre remuneraciones al trabajo personal subordinado.

dentro del térm¡no de 10 (diez) dÍas naturales, sigu¡entes a la su,t&
resultado de dicho f¡niquito a "el contrat¡sta", éste tendrá el
alegar lo que a su derecho conesponda; si transcurr¡do
aceptado.

Si del f¡n¡qu¡to resulta que existen saldos a favor de "EL
dentro del térm¡no de 20 (ve¡nte) días naturales s¡gu¡entes. Si
CONTRATANTE", el importe de los mismos se deducirá de las
de trabajos eiecutados y si no fueran suf¡c¡entes éstos, deberá

5 días
gest¡ón, seeste

deberá
saldos a favor
de cubrir
su
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gastos f¡nancieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de
ingresos de la federación en los Grsos de prórroga para el pago de créditos f¡scales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las
cantidades pagadás en exceso en cada caso, debiéndose @mputar por dias naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a disposición de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el re¡ntegro, "LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma simultánea, se levantará el acta admin¡strat¡va que dé por
ext¡ngu¡dos los derechos y obligaciones asumidos por "LA GONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reunir como mf nimo los requ¡s¡tos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y servic¡os relac¡onados con las m¡smas.

Cuando la liqu¡dec¡ón de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales s¡gu¡entes a la
f¡rma del fin¡qu¡to, el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta administret¡va que de por
extingu¡dos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este contrato,
deb¡endo agregar ún¡camente una manifestación DE "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligac¡ones que genera este
contrato, s¡n derecho a ulterior reclamación. Al no ser fact¡ble el pago en el término ¡ndicado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrat¡va que de por extinguidos los derechos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE" y
'EL CONTRAÍISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, qu¡enes enteradas del contenido, valor y consecuenc¡as
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las l.l:00 hrs. del día l5 de llayo del 2020.
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